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ARTÍCULO 1 2 .- AUTORIZAR la colocación de carteles con la leyenda "Prohibido Estacionar" 

en el ingreso y egreso de vehículos de emergencia que posee la guardia de reclamos de la 

Dirección Provincial de Energía en el predio central centro DPE sito en la calle Lasserre 

N°233. Los mismos Ilevarán incorporada la leyenda "Ingreso y Egreso Vehículos de 

Emergencia:' 

ARTÍCULO 22 .- INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana para que a través 

de la Subsecretaría de Obras Públicas, proceda a la implantación de las señales 

reglamentarias pertinentes. 

ARTÍCULO 3 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ARiÑA 
Jetta Dpto. D pacho Gral 

T. y
tish 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentin s"

Ordenanza Numero: 4637
1/2



am. 

P32k

U. GUBINOS 
le!cno be Gobierno 

stuuk ipuhriadd e Usbucio 

—

Federic 
INTE 

MIRIAM 
Jeta Dpto. 

mufficiaal.

FARIÑA h:

Despacho Gral. 

oe 
-

Ushuaia 

Provincia de Tierra del Fuego, 

Antartida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"


"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA,
	 12 P1G0 1114 

VISTO el expediente N° CD-6961-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

02/07/2014, por medio de la cual se autoriza la colocación de carteles con la leyenda 

"Prohibido Estacionar" en el ingreso y egreso de vehículos de emergencia que posee la 

guardia de reclamos de la Dirección Provincial de Energía en el predio central centro 

DPE sito en la calle Lasserre N° 233 y Ilevarán incorporada la leyenda "Ingreso y Egreso 

Vehículos de Emergencia". 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 24 6 /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4637  - , sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/07/2014, 

por medio de la cual se autoriza la colocación de carteles con la leyenda "Prohibido 

Estacíonar" en el ingreso y egreso de vehículos de emergencia que posee la guardia de 

reclamos de la Dirección Provincial de Energía en el predio central centro DPE sito en la 

calle Lasserre N° 233 y Ilevarán incorporada la leyenda "Ingreso y Egreso Vehículos de 

Emergencia". Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
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